
  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
BE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTE... 
clon SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA AN    
PMA “AGRICOLA PRETORIA S.A”, 

l. CELERRACION, APROBA-: 
CibN E INSCRIPCION. La 
caro pública de constitución 
cirailiárnea de la compañía 
CAGUPILALA, PRETORTA 
2 A4. se otorgó en la ciudad de 
Guioszquil, el 28 de diciembre de 
1984, ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil 
abogado Nelson Gustavo Cañar- 
te Á.; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías 
de (Guayaquil, Abogado Xavier 
Vautador Rendón mediante Reso- 
lu-ián Mo, 85:2-1-1 00823 de abril 
UK de 1985 Tnsecita en el Registro 
¡Aoreantil del Cantón Guayaquil 
con al Na, 3.91 el 15 de mayo de 
GA 

%.- OTORGANTES — Compare- 
cert al otorgamiento de la escritu- 
re pública antes mencionada, los 
envies: Dortor César Coronel 
Jus, casado; abogado Yolanda 
Nagérez Zurita, soltera; abogado, 
Hoberta Faleonf” Peet, casado; 
abogado Jerge Coronel Jones, 
selfero y Aitonio Carlos Alocén 
Oíiva «nltero; laz comparecien- 
tes setuso por sus propios de- 
retos, osa dde i 
c4saberizno a «xoopelón del últi- 
un conyseo edi ptes que es de na- 
sieualtado españóla y se en- 
ve turas e omajelliado en Santo Do- 
vorga de lor Colorados, los res- 
santa <p Los) equi, 
5 DENOMIIACIÓN Y PLA. 

40. La compañía se denomina 
“AGRUCORA PRETORIA S.A.” 
3 biene ur plazo de duración de 
cmeyonda ños. 
4 POWMICILIO - El domicilio de 

a eemprofe es Ja cidad de 
stayaguól, 300 ciueja del Guayas. 
A eleva SOCIAL. El objeto 
rial de ta compañía es dedicar- 
oda arrienltura en todas sus 
y 3, en esperial.da exportación 

de todas Ls artividades agríco- 

4 

   

  

cdas Lento ex sus predios como en 
1. de tevecros, realizando las 
4 eroviones de compra y venta 
do torretas, depósitos, comer- 
aMyurión importación, exporta- 

dm, elaboración de productos 

nacionalidad 

agricolas y todo lo relacionado 
con la siembra, cultivo, refina- 
miento y secado: de productos 
agrícolas.- Para la realización de 
su: Objeto social la” compañía - 
tendrá capacidad amplia y sufi- 
ciente para celebrar cualquier ac- 
to o contrato .permiti 

Ley se acioñadodj 

y fines de la sociedad, 

  

   

    

interviniendo como socia o ac- 
cionista fundadora de otras so- 
ciedades, adquiriendo acciones o 
participaciones de otras com- 
pañías de iguales o similares fi- 
nes. : 

6.-CAPITAL SOCIAL. El capi- 
tal social de la"compañía es-de 
UN MILLON QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en un mil 
quinientas acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres ta- 
da una. . 
7.- INTEGRACION DEL CAPI- 

TAL.- El capital social está suscri- 
to Íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario 
S/.4.000,00 y en especies 
S/.1'496.000,00. El accionista que 
paga en especies es el señor Án- 
tonió Carlos Alocén “Oliva; 'me- * 
diante el aporte de bienes in - 
muebles y muebles. 3. 
8.- NOMINA DE ACCIONIS- 

TAS.- El número de accionistas 
es de cinco y su nómina es la -si- 
viente: doctor César Coronel 
onés, abogada Yolanda Nevárez 

Zurita, abogado Roberto Falconí 
Peet, abogado Jorgo Coronel Jo- 
neos y Antonio Carlos Alocda 

Iva. 

    
     

      

9.- ADMINISTRACION Y - 
REPRESENTACIO 
La compañía es gobérni 
junta general de accionistas y ad- * 
ministrada por el Presidente y el 
Gerente General. Ejercen la 
representación legál, judicial 
extrajudicial el Gerente General. 

EGAL.> dal 

k 

Guayaquil, mayo 17 de 1985 

Ab. Miguel Martínez Dávalos. 
SECRETARIO GENERAL — - 

pórla.. 
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